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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA 

Dirección General de Costes 
de Personal y Pensiones Públicas 

Resolución por la que se acuerda la notificaCión 
a la habilitada de clases pasivas doña Ángela 
Turrientes MonteagUdo df.la Resolución de la Direc
ción General de Costes de Personal y Pensiones Públi
cas de fecha 13 de mayo de 1997. por la que ~e 
dicta resolución recaída en el expediente sancionador 
número 424/96, incoado a la citada habilitada 

De conformidad con lo establecido en el artícu
lo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi· 
nistraciones Públicas ;V del Procedimiento Admi
nistrativo Común, por el presente edicto se pone 
en conocimiento de la habilitada de clases pasivas. 
doña Ángela Turnentcs Monteagudo, que en el expe
diente incoa,do por este Centro el pasado 19 de 
noviembre de 1996 y notificado a través de (Boletín 
Oficial del Estado» número 312. de fecha 27 de 
diciembre de 1996, se- ha dictado resolución por 
el ilustrísimo señor Director de Costes de Personal 
y Pensiones PUblicas. declarando responsable a la 
citada habilitada de varias conductas administrati
vamente sancionables y tipificadas en la disposición 
fmal prímera de la Ley 21/l986, de 23 de diciembre. 
de Presupuestos Generales del Estado para 1987. 
acordándose la imposición de una sanción econó.
mica. 

Contra la presente notificación podrá formularse 
recurso ordinario en el plazo de un mes ante el 
excelentísimo señor Ministro de EconOhúa y 
Hacienda, de conf~rmidad con_ lo dispuesto en los 
articulos 114 a 1 17 de la Ley 30/1992. 

El texto íntegro de la Resoluci6n que se notifica 
podrA conocerlo en el Servicio de Inspección de 
Habilitados de la Subdirección General de Gestión 
de Clases Pasivas, ubicado en la calle Almagro. 
número 34, planta séptima, despacho 714. de lunes 
a viernes, de nueve a catorce horas. 

Madrid, 13 de mayo de 1997.-P. D. (Real Decre
to 2908/l979). el Subdirector general. Heliodoro 
Giner Ubago.-29.7l5. 

Organismo Nacional de Loterías 
y Apuestas del Estado 

Resolución por la que se inicia expediente por trans
misión intenh'os de una Administración de Loteria 

Nacional 

Al amparo de lo que establece el articulo 13 del 
Real Decreto 1082/1985. de 11 de junio, se ha 

iniciado expediente por transmisión íntervivos de 
la Administración de la Loteria Nacional que a con
tinuación se relaciona, con expresión del nombre 
del solicitante y Adminlstración de Lotería Nacio· 
nal: 

Administración de Loterías número 1 de L'Escala 
(Girona). doña Mónica Pons Ballesta. 

Los interesados en este expediente podrán efee· 
toar cuantas alegaciones estimen oportunas en el 
plazo de quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente a la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

Madrid. 29 de abril de 1997.-El Director general. 
por delegación. el Gerente de la Loteria Nacional. 
Manuel Trufero Rodríguez.-29.850. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Red Nacional <le los Ferrocarriles 
Españoles 

Resolución por la que se anuncia la declaración 
de innecesariedad de un inmueble 

El Consejo de Administración de RENFE. en 
el uso de las facultades que le confiere su vigente 
Estatuto, aprobado por Real Decreto de 28 de enero 
de 1994. ha declarado innecesario, para la pres
tación del servicio ferroviario. el inJuueble que a 
continuación se describe: 

Urbana.-Parcela de terreno sita en el término 
municipal de Bilbao. en el paraje Abando·lbarra. 
al lado derecho de la via y frente a los kilómetros 
1.870 al 2.000 de la linea férrea de Bilbao-La 
Naja-Santurzi. Tiene una superficie de 5.363 metros 
cuadrados y los siguientes linderos: 

Norte: AESA, viario local de acceso a AESA y 
calle Consulado. 

Sur: Vías de RENFE. 
Este: Terrenos de RENFE. 
Oeste: Terrenos de AESA·INI. 

La descrita finca está integrada por part~ de otras 
tres parcelas. adquiridas hacia el año 1940 por la' 
Primera Jefatura de Estudios y Construcciones de 
Ferrocarriles, a sus titulares doña María del Rosario 
y doña Maria del Cannen Gurtubay. don Luis Olaso 
Madaría y el excelentísimo Ayuntamiento de Bilbao. 

Lo que se hace público a Jos efectos de dar cum
plimiento a lo dispuesto en los artículos 54 y 55 
de la Ley de Expropiación Forzosa. de 16 de diciem
bre de 1954; en el artículo 65 de su Reglamento. 

de 26 de abril de 1957. y en el articulo 59.4 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. de 26 de noviembre de 1993. al exclusivo 
oOleta de que, en el supuesto de que estos bienes 
hubieran sido adquiridos, origínariamente. por 
expropiación forzosa, los primitivos dueños de los 
terrenos o sus causahabientes pueden ejercitar el 
derecho de reversión que pudiera corresponderles, 
mediante instancia dirigida al excelentísimo señor 
Ministro oe Fomento, acompañada de la documen
tación que acredite. fehacientemente, la posible 
expropiación, origen del derecho reversional. la con
dici6n de ser propietario expropiado o causahabiente 
del mismo y la superfiCie e identificación fisica del. 
inmueble objeto de reversión; todo ello dentro del 
plazo de un mes. contado a partir de la fecha de 
su publicación. 

Madrid, 30 de abril de 1997.-El Director-gerente 
de la U. N. de Patrimonio y Urbanismo. Rafael 
Almodóvar Trueba.-29.828-11. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
VALENCIANA 

Consejería de Obras Públicas, 
Urbanismo y Transportes 

Pago de la fase previa a la ocupación por la expro
piaciónforzosa de la obra «Colector sur, ramal exte
rior. Tramo: Archiduque Carlos-Campos Crespo, tér-

mino municipal Valencia» 

Lugar: Ayuntamiento de Valencia (plaza del 
Ayuntamiento. número 1). 

Día: 3 de junio de 1997. 
Hora: De diez a dieciocho treinta. 

Los interesados deberán asistir, provistos del 
documento nacional de identidad. y acreditar la titu
laridad si no lo han hecho en otra fase del pro
cedimiento Y. si optaran por ser representados por 
otras personas. éstas deberán acreditar su represen
tación. en la forma establecida en el articulo 32 
de la Ley 30/1992. de 26 de noviembre. 

Se significa que el presente anltncio se publica 
iguahncnte a los efectos establecidos en el artícu
lo 59.4 de la Ley 30/l992. de 26 de noviembre. 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi
cas y del Procedimiento Administrativo Común, 
para los interesados que figuran como desconocidos 
o con domicilio ignorado. 

Valencia. 8 de mayo de 1997.-El Consejero. Luis 
Fernando Cartagena Travesedo.-29.90ó. 


